
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. DF-90-2-5-5-0 46 

Ing. Com. Rosa Pintado de León 

"o. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
»* 

según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.0O, No. 

360 del 22 de los missos mes y año; 

CONSIDERANDO: 

due mediante laforme de Control Noa.?0-359-C06 de 1970-07-06 del Departamento de 
inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía GUACAMAYDSA $,5. 

expediente Na 9494-79 no ha enviado dentro del plaza de Ley, copias autorizadas del 
Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y Sanancias, así como de las memorias 

e informes de los administradores y de los Úrganismos de fiscalización y más 
documentos exigidos en el Reglamento de Inforsaciones que las compañías deben 

0 enviar 3 la Superiatendencia, y que corresponden, a llos) ejercicios ls) financiero 
ía) de 198%: 

9 Due, de acuerdo con el últiso nosbrasiento resitido a la institución, consta 

registrado coso adeainistrador de la coapañia GUALAMAYDSA S.A. el señor FLORES RUIZ 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

| 

| 
| 

| JOSE ANTONIO. 

Due, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

| Coapañias sancionar con multa al adeinistrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Árticulo 22 de la Ley No. 58, rejormatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución Na. 90-1-0-3-00001, del 11 de enera de 1990, publicada en 

el Registro Oficial No. 350 del 22 de los aiseos ses y año . se establece la tabla 

que gradúa ei monto de la aulta. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor FLORES RUIZ JOSE ANTONTO, 

adeainistrador de la coapañía GUACAMAYDSA S.A., la aulta de CIENTO  VEINTIOLRO MIL 

9 90/104 SUCRES (8/,128.000,00)?, gar no haber renitido oportunaaente a la 

Superintendencia de Compañias Jos docuaentos rejeridos en el considerando prisero 

de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor FLORES RUIZ JOSE ANTONID en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTIEULE TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia de Compañias, en Guavaquil. 
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Ing. FF 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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